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General Constituyente ¡813"
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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 269/13,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE JUNIO DE 2013.

RESOLUCIÓN N°

Secretario Lcgwlativo
Poder Legálativo

/13.

fí(%tAN£LU
v Presidente

"^¿aá Qstáaá Q/Vla¿vvnaá, r&eo-yaiaá y <37a/ntttu¿cn, de/Q/Zw í&n u WK
^s ff 0



"2013 - Año del Blcentenario de ¡a
Asamblea General Constituyente de 1813'

cíe.

} 1 JUN 2013

¿7

2£Uí£
I1??
-ÍJ.J

VIS'IÍ) la iKHa presentada por el legislad,..:- J -an Car los -\RC-\NTH)
Integrante del Bloque KP.V. ; \O

Que en la misma informaba que se trasladaría a ia cuidad Autónoma de Buenos
Aires, a los electos de asistir a la reunión de Labor Parlamentaria del Parbmento Patagónico
a l le \arse a cabo ¡o^ días ] O y 1 1 de I unió de! cómeme añi \n \.i .. :^ .> J- Chuhut de du-h,-
ciudad.

(yue por ello corresponde reconocer \r la extensión de un pasaje aéreo
por los tramos l 'SII-BUK-USH (ida 09-06-13 regreso 14-06-1^) > ¡a ¡ícuidación de DOS (2)
días de viáticos.

Que se ha consultado al sistema comabie ; se caerua con panida
presupuestaria para afrontar el gastu.

Que corresponde dictar el préseme acto admimsLralno 'Míi referéndujn" de la
Cámara Legislat iva, en cumpl imien to del Articulo V5 parralo S" ae v. i ^.MnacuSn Provincial.

resoiticiou. de acuerdo ¡i lo establecido en la Consti tución Provm^ui : y c¡ Reglaniento interno
de Cámara.

POR ELLO:
KL VIC'KGOBKUNADOK \N I I . )t <.

PODER LEGISLATIVO I)K LA PROVINCIA 1)K "I ' íKSiUA !>£L FTIKGO,
ANTÁRTIDA K ISLAS DLL ATLÁNTICO SI k

R E S I F L VE:

ARTÍCl'LO 1".- R£CONL'C1-;R Y AL'TORI/AR la extensión ce pasaje por los tramos
L'SH-BUH-USH (ida 00-06-13 regreso 14-06-13). a nombre del legislador Juan Carlos
ARCANDO, In tegrante del Bloque F.P.V., quien se trasladó ;j diu:-. . i c iarlad a ios electos ,i;-
asistir a la reunión de Labor Parlamenlaria del Pariamento Patagónico ;suo se llevó a cabo ios
días 10 y 11 de Jimio del corriente año, de acuerdo a lo expresado en su nota, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- LIQUIDAR DOS (2) días de viáticos al Letii^ladoi peiicíonante.
ARTÍCl'LO 3°.- ÍMPI TAR el gasto que demande el cur.:nHrjiento de este acto
administrativo a las partida.s presupuestarias eonvspondicmy%s
ARTÍCL'LO 4".- La presente Resolución se d i e í a "ad rer^cn^i:r:r" ilc la Cámara Legislativa,
en k>s términos previstos en el Articulo 95 párraíó 5' de la /C '
ARTÍCL'LO 5".- RHC1S1RAR. Comunicar a la Secretaría 'kiin
Cumplido. Arcliivaí'.

N DE PRESIDENCIA N"

VALLE RobertoL
Vitelo be ñjadüjr'y l'r^tdente

Píxier Ixígislaiivo


